
317

N° 27 - Segundo semestre de 2014

Caracterización de la problemática 
de la cuenca del Río de las Ceibas, 

frente a derechos y deberes*

Luis Alfredo Muñoz Velasco156

RESUMEN

La problemática presente en la Cuenca del Río las Ceibas caracterizada por un 
conflicto en el uso actual y potencial de los suelos, acompañada de un inadecuado 
manejo hídrico, más una propensión a la promoción de actividades altamente ge-
neradoras de externalidades por parte de la autoridad ambiental al otorgar licencias 
ambientales para la extracción de materiales de construcción, la exploración con 
fines de explotación de hidrocarburos, en la zona del Río las Ceibas, desconociendo 
la existencia del derecho al agua que tienen los ciudadanos, en una clara conno-
tación de ausencia de gobernanza, han llevado que los ciudadanos exijan en una 
clara referencia conceptual de gobernabilidad, el derecho a un ambiente sano y a 
la promoción del desarrollo humano sostenible.
Palabras clave: Derecho al Agua, Desarrollo Humano Sostenible, Gobernanza y 
Gobernabilidad.

ABSTRACT

The problems present in the river basin Ceibas characterized by a conflict in current 
use and potential of soils, accompanied by inadequate water management, plus a 
propensity to promote highly -generating activities externalities by the environmen-
tal authority to awarding environmental for the extraction of construction materials 
licenses, exploration for exploitation of hydrocarbons in the of river area Ceibas, 
ignoring the existence of the right to water of citizens in a clear connotation of lack of 
governance , have led citizens to demand a clear conceptual reference governability, 
the right to a healthy environment and promoting sustainable human development.
Keywords: Water Rights, Sustainable Human Development, Governance and Go-
vernability.

Introducción

El marco de estructura de este trabajo, responde a la revisión de 
información secundaria y tiene como finalidad, la caracterización de 
la problemática presente en la Cuenca del Río de las Ceibas, frente 
al concepto de derechos y deberes de los actores intervinientes en 
el manejo integral de la cuenca y los beneficiarios a lo largo del 
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recorrido del río desde su nacimiento en la cuchilla el Refugio, has-
ta su desembocadura en le Río de la Magdalena, en una visión de 
desarrollo humano sostenible.

Objetivos
Aplicar el análisis de contenido y valoración cualitativa simple, al 

impacto de las acciones ambientales en la cuenca del río las Ceibas, 
afluente que suministra el agua a la población de Neiva (Huila-
Colombia), bajo un enfoque de derechos y deberes.

Metodologia
Este trabajo es aproximativo y de corte cualitativo, base de un 

estudio definitivo de la investigación principal que motiva el interés 
del autor y, en consecuencia se utilizó como herramienta de gestión 
metodológica el análisis de contenido exploratorio y análisis 
cualitativo simple, a partir de la revisión, selección y análisis del 
material bibliográfico y disponible en la web y en la Corporación del 
Alto Magdalena (CAM) en el Departamento del Huila.

Marco teórico
EL componente teórico que gobierna este escrito, se en cuadra en 

el concepto de Desarrollo Humano sostenible, el cual responde a los 
concepciones de: “(1) Desarrollo Humano, entendido como amplia-
ción de las oportunidades de las personas en términos económicos, 
sociales (de equidad distributiva, de igualdad, etc.), culturales (de 
conocimiento, de identidad, etc.) y políticos (de participación en la 
vida pública); y, (2) Sostenibilidad, entendida como la satisfacción 
de las necesidades de la generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades.”(Aguado Moralejo. Zhiar & Echebarria Miguel. Carmen 
& Barrutia Legarreta. Josè Marìa, 2009)

También tiene como sustento teórico los tratados internacionales 
que versan sobre el derecho al agua, al igual que la doctrina jurispru-
dencial, la Constitución y las Leyes nacionales que refieren de manera 
específica al agua como un derecho y de carácter fundamental.

La cuenca hidrográfica del Río Las Ceibas

El Huila, con Neiva como su capital concentra 29,9% de la po-
blación total, es decir 337.848 habitantes en el 2013 (DANE, 2014), 
que tienen para sus actividades de consumo domestico, al Rìo las 
Ceibas, como fuente hídrica principal; no obstante, estar, atravesado 
en su margen izquierda de sur a norte por el Río de la Magdalena, 
principal afluente receptor de aguas residuales de los Neivanos, 
pero también abastecedor de algunas actividadesagropecuarias e 
industriales, al igual que el Río del Oro, las Quebradas La Toma, El 
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Coclì y El Venado. Actividades económicas que también demandan 
del Río Las Ceibas, una alícuota, para sustentar los desarrollos que 
exigen los sectores involucrados.

Neiva, recibe diariamente y en promedio visitantes del resto del 
Departamento, a unas 7.000 personas157 que demandan servicios 
a la ciudad. Población flotante, que es significativamente mayor en 
algunas estaciones del año, caracterizadas por festividades y atracti-
vos comerciales que diseñan las grandes superficies, instalados en la 
ciudad. Además, es una ciudad, categorizada como ciudad de paso 
para los lugareños del sur colombiano, en los departamentos del 
Caquetá y Putumayo, y con una marcada influencia en el occidente, 
hacia el departamento del Cauca y por el Nor - Oriente con el de-
partamento del Tolima, que tienen entre otros, a la ciudad capital, 
como centro de tributación. Situación que genera una presión sobre 
los recursos naturales, principalmente sobre el agua, es decir, sobre 
el Río las Ceibas, cuyo cauce principal nace en el cerro Santa Rosalía 
y desemboca en el Río de la Magdalena. 

Dicha cuenca hidrográfica, “se localiza en el costado oriental de la 
ciudad de Neiva, sobre la vertiente occidental de la cordillera oriental, 
delimitada por accidentes geográficos muy definidos, que van desde 
las altas montañas, que dividen al municipio con el departamento del 
Caquetá, hasta la desembocadura del río, en las aguas del río Mag-
dalena, en un área aproximada de 29.968,14 Ha aproximadamente, 
representando el 18.3 % del municipio de Neiva.” (CAM, 2006).

El perfil de la cuenca indica que en su nacimiento en la cuchilla El 
Refugio, es de 2800 msnm, zona altamente de relieve y que corresponde 
a los ecosistemas estratégicos de Santa Rosalía y la Siberia, comportán-
dose en forma ondulada en su parte media, para finalizar en un tramo 
rectangular y plana hacia su desembocadura a los 430 msnm en el Río 
de la Magdalena, con un recorrido de 55 kilómetros. Características 
topográficas, que permiten además de señalarla, como una cuenca de 
“ tipo urbano”(CAM 2, 2006), a una, de gran riqueza en biodiversidad, 
dada las condiciones de temperatura, humedad y precipitación. 

No obstante, el balance hídrico del Río las Ceibas, y según los 
estudios de ordenamiento de la cuenca del rio, adelantados por la 
Corporación del Alto Magdalena, (CAM 3, 2006), se pude observar que 
la oferta hídrica base para la distribución de la corriente, tiene como 
aforo los 4,9 m3/seg, y al considerar las épocas de invierno, el caudal 
base para distribución se debe hacer según la Corporación autónoma 
del Alto Magdalena (CAM), sobre 3,5 m3/seg y, en verano reducir 
la base en 1.1 m3/seg (Ver Tabla 1). Razón por la cual, la autoridad 
ambiental responsable y a fin, de garantizar el suministro del precioso 
líquido a los habitantes de la población neivana, que viene en un creci-

157 Calculo estimado a partir de la capacidad transportadora de colectivos inter-
municipales, que tienen a Neiva, como destino final.
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miento acelerado, reglamentó, las concesiones tanto para el consumo 
humano (limitándola a 1,70 m3/seg, tanto en verano como invierno), 
al igual, que para otras actividades económicas de carácter agrícola y 
pecuaria (en 1,06 m3/seg en invierno y una reducción del 40,5% del 
total aforado para la época de verano, limitando incluso las siembras 
del cultivo de arroz, en la zona en los meses de julio a septiembre); 
con ello, garantizando un caudal ecológico del 21,2% y el 11,3%, para 
invierno y verano respectivamente, con un sobrante de 1,84 m3/seg.

Tabla 1. Balance Hídrico, Río de las Ceibas.

Aspectos hidrológicos
Resolución 170 del 8 
de marzo de 1970

Invierno (Resolución 244 
del 12 de abril de 1999)

Verano (Resolución 244 
del 12 de abril de 1999)

Caudal base para distribución de 
corriente del río Las Ceibas m3/seg 

4,900 3,500 2,400

Caudal ecológico m3/seg 0,742 0,271

Caudal total en concesión m3/seg 3,054 2,758 2,129

Caudal en concesión para el 
acueducto EPN, m3/seg

0,850 1,700 1,700

Caudal en concesión para el 
Coliseo de Ferias, m3/seg

3,000 0,000 0,000

Sobrante, m3/seg 1,846
Fuente: CAM, diagnostico IV, capitulo 5, recurso hídrico. Conversión de litros. M3 por parte del autor.

La necesidad de reglamentar su uso, se justifica dada la presión 
sobre el recurso y los conflictos presentes en la zona de la cuenca y 
micro cuencas del Río las Ceibas. 

La problemática de la cuenca
Los diferentes actores que han intervenido en la cuenca, como 

la CAM, La Universidad Surcolombiana, la Universidad Javeriana, 
entre otros158; han identificado y señalado de manera coincidente la 
problemática presente en la cuenca, caracterizada por “fenómenos 
de deforestación, el inacuado uso del suelo para fines agropecuarios 
con predominio de la ganadería extensiva y ladinámica propia de 
la cuenca asociada a las altas pendientes de las laderas (superior a 
30º); las características litológicas (rocas muy fracturadas y meteori-
zadas) y tectónicas desfavorables (en un ambiente tectónico de alta 
sismicidad asociado al Sistema de Fallas de Algeciras, actualmente 
activo); y la fragilidad de los suelos.”(CAM 4, 2006).

Para otro de los actores intervinientes, la problemática se centra en 
la “Pérdida de la regulación natural de las corrientes; pendientes muy 
pronunciadas, suelos superficiales y de gran inestabilidad; prolonga-
da explotación agropecuaria; quemas frecuentes; desmejoramiento 
de la calidad del agua; pérdida del suelo agrícola; inundaciones y 
avalanchas; suspensión temporal del agua potable en el acueducto 
de la ciudad de Neiva; actividad agropecuaria a través de procesos 

158 A 2006, la CAM da cuenta de 64 estudios realizados en la cuenca del Río de 
las Ceibas.
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de colonización; extracción de los recursos forestales; baja calidad de 
vida de la población rural; falta de un manejo gerencial apropiado.” 
(USCO en: CAM 5, 2006). 

Mientras que para el Instituto de Estudios Ambientales para el Desa-
rrollo –IDEADE – de la Pontificia Universidad Javeriana, la problemática 
se resume en: “Deterioro de cobertura vegetal natural y pérdida de 
biodiversidad; erosión; alteración de la capacidad de la regulación 
hídrica; apertura de vías; deficiencia en infraestructura y prestación de 
servicios y, presión sobre el suelo”(IDEADE en CAM 5, 2006).

En resumen, la problemática de la Cuenca del Río las Ceibas, se 
concibe asociada a problemas de carácter natural y antrópicas, que 
responden a baja fertilidad de los suelos, uso inadecuado del suelo 
(conflictos y erosión), al manejo inadecuado del agua; deterioro de 
la cobertura natural, pérdida de biodiversidad y deforestación; como 
ejes centrales sobre los cuales deben plantearse las acciones de orde-
namiento y desarrollarse las acciones de solución de la problemática. 

Ahora bien, al introducir al análisis de la situación de sostenibilidad 
de la cuenca del Río las Ceibas, el índice de escasez (IE) del agua, en 
una visión prospectiva periodo 2015-2025, que permita determinar 
las capacidades de suficiencia o insuficiencia del recurso, se concluye 
de la observación de los datos elaborados por la autoridad ambiental 
y que se recogen en el grafico 1, que el Río las Ceibas, presentará 
una demanda alta con respecto a la oferta, en el mes de octubre, 
y en los meses de julio – agosto, una demanda baja con respecto a 
la oferta, pero una demanda apreciable en el resto del año, con lo 
cual es importante rescatar la gobernanza y gobernabilidad sobre el 
Río las Ceibas, principal afluente de abasto para el consumo de los 
neivanos, aprovechando la ventaja derivada que la jurisdicción de la 
cuenca, recae única y exclusivamente sobre una autoridad ambiental, 
como es la Corporación del Alto Magdalena – CAM -.

Gobernanza y gobernabilidad asociada no solo a la disponibi-
lidad sino, a la calidad del recurso, como lo indican los diferentes 
estudios que existen y que, señalan que antes de la bocatoma, pro-
lifera la presencia de coliformes totales y escherichia coli, indicativos 
de excesos de contaminación tanto por aguas residuales, como por 
residuos sólidos industriales y orgánicos, que hacen que se califique 
como no apta para el consumo humano y otros usos como el riego, 
necesarios en la producción agrícola y garantía en la seguridad 
alimentaria. Y por tanto, demanda en un imperativo categórico, la 
presencia de una verdadera gestión integral del recurso hídrico en 
tanto, en sus dimensiones de gobernabilidad del agua, es decir en 
lo social, económico, político y ambiental, como en los pilares de la 
gobernanza, ósea, respecto a un entorno propicio, funciones institu-
cionales e instrumentos de gestión, que involucren a toda la cuenca 
del río de las Ceibas.(RiRH WRN & Coraantioquia, 2011, pp. 6-10).

Figura 1.
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Fuente: Elaboración propia con fundamento en la información de la CAM,2006.

Ahora bien, si introducimos al análisis, la valoración cuali-
tativa simple de(GARMENDIA, SALVADOR, CRESPO. C, & GAR-
MENDIA, 2005), dada la problemática señalada en la cuenca del 
río de las Ceibas, en una relación de causa – efecto, utilizando 
la escala de valores entre 1 y 10, considerados en la matriz de 
Leopold, en términos de magnitud e importancia (CANTER. La-
rry W., 2000, p. 75), tenemos como resultado que el valor del 
impacto (-0,91), en un intervalo de 0 y 1, obliga a concentrar 
esfuerzos de las autoridades ambientales y políticas, corres-
ponsales del ejercicio del poder y, de los actores involucrados y 
comunidad en general, para buscar mecanismos de prevención, 
mitigación, recuperación y ante la sospecha, aplicar el principio 
precautorio. (ver tabla 2). 

El agua como derecho
Su importancia para la vida de los neivanos y huilenses en 

general, no solo ha despertado la curiosidad científica de los 
intelectuales lugareños y foráneos, sino, que ha despertado los 
ánimos activistas en defensa del recurso, que clasificado en un 
marco de renovable, no se puede agotar por prácticas conflictivas 
como la ganadería extensiva, uso de cultivos sin vocación; que 
junto a la pretendida exploración sísmica del río y la presencia 
de un campo petrolero en la zona de propiedad de Ecopetrol 
(Ortiz, 2014), lesionan el derecho fundamental a un ambiente 
sano y al derecho de un mínimo vital que es extensible a toda 
forma de vida. 
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Es por ello, que en el Departamento del Huila y en especial en la 
ciudad capital el activismo social caracterizado por una defensa del 
Río las Ceibas, se ha manifestado a través de los distintos actores 
económicos, sociales, culturales, políticos y eco-ambientales, en una 
oposición a los intereses de las multinacionales y nacionales intere-
sadas en la intervención del rio, con fines mineros, de exploración y 
explotación de hidrocarburos, a la vez, que le han exigido tanto al 
gobierno nacional como a la autoridad ambiental, CAM, un respeto 
por la biodiversidad y al derecho al agua.

Derecho circunscrito y que parte de concebir al agua, como “un 
recurso natural limitado y un bien público fundamental para la vida 
y la salud. “El derecho humano al agua es indispensable para vivir 
dignamente y es condición previapara la realización de otros dere-
chos humanos”(ONU, 2002). Hecho que exige a los beneficiarios del 
caudal del Río las Ceibas y de las áreas adyacentes, responsabilidad 
frente al manejo eficiente de la cuenca, a partir de la prevención, 
mantenimiento, conservación y mitigación de las externalidades de-
rivadas de la acción humana, y de aquellas, que son propias de la 
acción de la naturaleza. 

También, exige de las autoridades nacionales como regionales 
y en especial a las autoridades ambientales, aplicar el principio de 
precaución, cuando de autorizar licencias ambientales o concesio-
nes para la disposición y uso de un recurso, en este caso, el agua, 
buscando anticipar las posibles consecuencias e impactos que puede 
generar una actividad económica, y que no han sido, lo suficiente-
mente estudiada con calidad científica, por lo que, deberá ceder y 
actuar en consecuencia, bajo el interés general como prevalente 
sobre el interés particular. 

Y es que en este contexto, basta con traer aquí la posición adop-
tada en el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas, incorporada en la observación No.15 y que al 
referirse sobre el derecho al agua, indico y conmino a los Estados 
participantes, “a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, 
accesible y asequible para el uso personal y doméstico” (Naciones 
Unidas, 2010); en una clara referencia conceptual de un derecho de 
todos y para todos, que es la característica esencial de un bien que 
reviste el carácter de público; y por tanto, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible al igual que la CAM, están obligados, a una ge-
rencia coordinada, bajo principios de eficacia, eficiencia y efectividad 
para que el Plan de Manejo de la Cuenca Hídrica del Río las Ceibas, 
responda a los intereses de toda una comunidad y no se vulneren, al 
momento de conceder la licencia ambiental159, los derechos funda-
mentales a un ambiente sano y los derechos universales consagrados 

159 Ver Decreto No.2041 del 15 de octubre de 2014, “por el cual se reglamenta el 
Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales”
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en la doctrina, jurisprudencia y el bloque de constitucionalidad que 
el país reconoce. 

Pues es necesario partir de reconocer que toda actividad autoriza-
da conforme a la Ley, puede generar deterioro significativo y evidente 
a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 
modificaciones al paisaje, los cuales no solo se deben mitigar, sino 
que prevenir y en ocasiones cuando no hay certeza científica, y ante 
la sospecha negar por exigibilidad del principio precautorio o de 
precaución. 

No obstante lo anterior y, aunque la referencia al Derecho del 
Agua, declarado en la observación No. 15 de Naciones Unidas, no 
hace una alusión tacita del derecho a garantizar las condiciones de 
producción en las actividades que sustentan la seguridad alimen-
taria y la protección del medio ambiente, es inherente que ello, se 
direcciona bajo un enfoque de desarrollo humano sustentable y en 
consecuencia, este enfoque fundado en derechos, es emancipador 
y convoca a los pueblos a empoderarse en busca de una garantía 
del derecho al agua y a un mínimo vital para atender sus demandas 
que la supervivencia en condiciones dignas exige y por tanto luchar 
contra toda practica discriminatoria y excluyente. 

Ello quiere decir, que es un deber y una necesidad de la superación 
de la pobreza y pobreza extrema, que en sí misma es una manera 
directa y abierta de exclusión y discriminación y por consiguiente de 
desigualdad en el acceso a los recursos naturales renovables como es 
el agua, y en este caso el acceso al agua del Río las Ceibas, en cuya 
cuenca se ha caracterizado por ser el hábitat de la pobreza entre sus 
moradores, y que explica además, los niveles de contaminación con 
residuos orgánicos y aguas residuales a lo largo del recorrido del rio.

Luego, es necesario que los gobiernos tengan presente que el 
derecho al agua se fundamenta y tiene “por fin garantizar a cada ser 
humano una cantidad mínima de agua de buena calidad y suficiente 
para la vida y la salud; es decir, que permita satisfacer necesidades 
esenciales como la bebida, la preparación de alimentos, la higiene y 
la producción de cultivos de subsistencia.” (Defensorìa del Pueblo de 
Colombia, 2005). Es, una alusión explicita a un derecho fundamental, 
que incorpora conexidad a otros derechos y que en el ordenamiento 
colombiano, así, lo considera la Corte Constitucional. Sin embargo, 
el goce de dicho derecho en forma libre y espontaneo, es imposible 
en condiciones de pobreza y pobreza extrema.

Cabe anotar que la referencia del derecho al agua, excluye los 
excesos de demandas de recurso para aquellas actividades, que no 
están categorizadas como de subsistencia, como es el caso de las 
actividades agrícolas en cultivos permanentes, semipermanentes o 
comerciales; actividades de comercio e industriales, y que en el caso 
colombiano, la Corte Constitucional en su momento se ha pronuncia-
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do sobre el particular. (Corte Constitucional, 92,93 y 95). Sin embargo, 
ello no tiene que ser un obstáculo, para que el ejercicio a la libertad 
de empresa y la libre iniciativa empresarial, no se desarrollen bajo 
un enfoque de sustentabilidad ambiental.

Es decir, en armonía a la declaración de Estocolmo, que señala: 
“El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y 
el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad 
tal que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar, y tiene 
la solemne obligación de proteger y mejorar el medio para las ge-
neraciones presentes y futuras”(ONU, 1972). Declaración que es un 
mandato y un valor cultural que se debe promover en toda la escala 
social del área de influencia de la Cuenca del Río las Ceibas, a partir 
de reconocer que el recurso renovable es agotable, toda vez, que 
la acción del hombre y sus actividades de negocio, no sustentables, 
como deforestación, quemas, erosión antrópica, contaminación de 
la fuente por vertimiento de residuos sólidos y líquidos derivadas de 
actividades que demandan el uso de químicos tales como plaguicidas, 
actividades mineras, entre otras, son la causa común de destrucción 
de la cuenca.

Es por eso, que la gobernanza del Río las Ceibas demanda 
del gobierno nacional políticas públicas inclusivas y el ejercicio 
del poder político en defensa y respeto por los derechos al agua, 
protegiendo a la sociedad en general y en especial, aquellos sec-
tores más vulnerables de la sociedad que pueden verse afectados 
por la injerencias de terceros interesados, que puedan coartar el 
derecho al agua, todo esto en un marco de realizaciones que per-
mita la efectivizarían del derecho. Elementos dinamizadores, que 
le son propia a la autoridad ambiental y política, como responsa-
ble en lo territorial, de una gerencia efectiva en el desarrollo del 
Plan de Manejo Hídrico de la Cuenca del Río las Ceibas. Es decir 
implica, “hacer justificable el derecho al agua debería hacer des-
aparecer situaciones deplorables que atentan contra la dignidad 
humana”(Smets, 2006)

En este mismo orden a los sectores privados (agrícolas, pecuarios 
e industriales) y a los ciudadanos en general, en el ejercicio de los 
derechos y en una sana gobernabilidad, les corresponde, respetar 
y acatar la Ley, como un deber ser. Ello, implica, el respeto por los 
valores y derechos de todos, y por ende, están obligados, a un patrón 
cultural pro futuro, en el cual, internalicen y reconozcan que si no 
protegen, conservan, mantienen y mitigan los efectos del accionar 
diario en esa relación con el entorno, no cumplirán la máxima, de 
garantizar medio ambiente para las generaciones futuras y tampoco 
se podría satisfacer las necesidades presentes. 
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Conclusiones y recomendaciones

99 La problemática de la Cuenca del Río las Ceibas, se puede sin-
tetizar en baja fertilidad de los suelos, uso inadecuado del suelo 
(conflictos) y erosión.

99 Existe un manejo inadecuado del agua; pérdida de biodiversidad 
y deforestación, perdida de la capa vegetal y material orgánico.

99 El otorgamiento de licencias ambientales por parte de la autoridad 
ambiental nacional y regional, para la explotación minera en el 
río y explotación de materiales de playa y construcción, como la 
exploración sísmica y explotación de hidrocarburos en zonas que 
requieren protección, han exacerbado los ánimos de la población 
que sin distingo de clase, credo, política o actividad económica, 
han desarrollado un activismo en defensa del derecho a un am-
biente sano y al derecho al agua como derecho fundamental y 
conexo con la dignidad humana.

99 El nivel de pobreza y pobreza extrema presente en la zona difi-
culta la aplicación de una cultura de protección, conservación, 
mantenimiento de los recursos y mitigación de los impactos de-
rivados de la acción simple de vivir y de desarrollar una actividad 
económica y social.

99 El enfoque de derechos, permite garantizar a los pobladores la 
satisfacción de los mínimos vitales y hacer el tránsito hacia la 
construcción de un verdadero desarrollo humano sostenible.

99 Es necesario reconocer como política y eje fundamental de la 
estrategia de conservación y gestión integral del recurso hídrico 
presente en la cuenca del río de las Ceibas, la posición adoptada 
en el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas, incorporada en la observación No.15 y que al 
referirse sobre el derecho al agua, indico y conmino a los Estados 
participantes, “a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, 
accesible y asequible para el uso personal y doméstico” (Naciones 
Unidas, 2010); en una clara referencia conceptual de un derecho 
de todos y para todos, que es la característica esencial de un bien 
que reviste el carácter de público. 

99 En este escenario, se ha considerado, a partir del análisis de 
contenido y el análisis de valoración cualitativa simple aplicado, 
dada la problemática presente en la zona, con una situación de 
pobreza y pobreza extrema, la importancia del reconocimiento e 
incorporación al patrimonio de los neivanos del derecho al agua, 
como derecho fundamental y conexos, a partir aceptar “El agua 
como recurso ambiental, bien económico y bien social debería 
hacer partede la agenda pública colombiana, no sólo en cuanto 
a su manejo y preservación,sino también en cuanto a las implica-
ciones sociales que se puedan generar en sutenencia y uso”(Diaz 
Pulido. Angèlica Paola & Chingatè Hrnàndez. Nathalie & Muñoz. 
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Diana Paola, 2009), en una clara connotación de la gobernanza y 
gobernabilidad de la Cuenca del Río las Ceibas, en su dimensión 
territorial y del recurso agua.

99 Es importante señalar que para la efectividad del Plan de Ma-
nejo de la Cuenca Hidrográfica del Río las Ceibas, no se puede 
mirar de manera unidireccional en función de los derechos ex-
clusivamente, sino, que ésta, exige, una visión tridimensional del 
desarrollo humano sostenible que implica deberes y responsa-
bilidades a todo nivel y en particular se debe considerar que “La 
responsabilidad ambiental de la empresa debe superar el deber 
legal,implementando acciones de producción más limpia, control 
de calidad del agua y aprovechamientoadecuado del agua, en 
procura del desarrollo sostenible”(Bernal Pedraza, 2010).
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